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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, 
Deaeto 1082 de 2015 

NUMERO DE CONTRATO 

CONTRATISTA 
OBJETO 

VALOR 

PLAZO 

504-2020  
MONICA LYNN BENT CHRISTOPHER 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE 1,1151I-1EZA Y RECOLECCIÓN DENTRO DEL COMPONENTE 
DELF>G1RS; AL SERVICIO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
MEDIO AMBIENTE DE LA GOBER,NACIÓN DE SAN ANDRÉS ISLA, DENTRO 
DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS EN EL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA ISLA, • 
CARIBE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA,  
DOCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO Mll SEISCIEÑTOS 
SE1ENTA SIETE PESOS ($12.598.rn MCTE  
SIETE (7) MESH 

E suscrito a saber EVERTH JULIO HAWKINS SJOGREEN, kJerdlf.cado c:on la c,::- (-.1u1.17,--1 	cluda17..n'.a 	18.004,454., expedlda 
San .Andrés Isla, en mi 	de GOBERNADOR DEL OF.:.PARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVOENCIA 
SANTA CATALINA, debidamente posesionado poi' 	 Depart.,--ment,) rne,.-.Iianie Acta de posesión 002 del 01 de Enero de 
2020, y facultado mediante Ordenl-,inza No, 011 de 2019, por una parte. quien para los efectc • : de este contrato se denomlna L. 

DEPAkTAMENTO, y por ia otra MONICA LYNN SENT CHRISTOPHER., identlfiada con 1....,edula de :::',Iudadania No. 40,989,158 
expedida en San Andrés, Isla;  quien en ad:l Yv; 	denon--linara EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el :-)resente contrato 
de Prestación de %i r, 	de apoyo a la gestlón 	se 	por :as cláusulas (..1.de adelante se expresan, prevlas las si,ulentes 
consideraciones: 1) Que de conformIdad con el requerlmlento de fecha 19 de marzo de 2020, elaborado poi-  la Secretaria Servic!los 
Públicos y Medio Ambiente y estudiada la 	(..1?- vida del contratista, se precls(".) contratar servidos 	apoyo ala gestlón para 
prestar sus servicios en la Secretoria 	PUblicc.;s y Medio ,<^-,:mbente de la Gobun;..,.tcl,..::,n de San Andrés Isla. 2) Que la ofic;ina 

	

Talerto •Humano en documento de: 	19 de marv,:.: de 2020, cerlific,6 	 la or• 	 gar'llzacion Interna 	la Entidad, la 
plante. de persolal 	insuíiclenl,e para prestar les 	 est.¿ 	lo Secretaría de Selvidos Públicos y Medio 
Ambiente de la Gob¿.:Jrnación de San A.ndrés isla;  enl..incloda 	,,.:31n:..nel1l 	3) Que la Secretaría de Servicir..)s Públicos y 
Ambiente 	Gobernaci(,)n 	San Andrés 	ek:ibolO el est.tvillo 	is..ic;nde consta la necesidad„ y ,J.k.:rná:...): aspectos del mismo 

el contenido dei Di.-,3cr,..,-;te 1082 del 2015. 	C-?.ue ✓ conibrmdad • 	 ✓ 
d;spi»._(,) con ia Ley -1150 	j)07 y el Decreto 

'1082 de: 201 .5,1.,-,1Eli,k5ad estati:).1 podrá contrJitar 	 natural o jw.ldlca qt..le esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que haya demostri:»,:lo 	ldc:nedad expelienda 	 relac.:i;.-inada con €l jire-;:a de je se tn:ite, sir. que 

necesarío que 1-‘,aya obienidc:( • 	 ()Lie 	SE:,.::1-1-,-,:tarIo 	PúblIc,,Ds y Mi:Jdio Ambiente 	1' 
Gobinacion de San AndP.',..:s 	na evaluado y certii-1;.::ad.:-.., la capad,...lad, idoneidad y e•,,,':.erki.:ncia ;je:, 	díj ic cual se d¿'_:0 
c.:::nstanc.la Que ::::1-.)ra.1.,T; 	exi;,sedlente del 	1:3 .1 	rni.,-,;rno 	;'1:3 ,»S;:.:(5e,  y veriticad:1 	 precontz,...1ctual 
ajustada o lo norrnitivid;,.3d vigente. 7) C.),ur-: el 	 Pre-í;upue,.-Ito de la Gol-..,,,,,l(nación de Son Andrés Isla. expichó el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No, 111r3. de 18 de mazo (1112.¿,)20 para 11,-,4 	 contratc.) 8). Que lo Goberi-lación 
de San Andres Isla, entidad terntorial, 	autonorr:I::-.) a,:irnInistn--.-':tiva 	 independlente, cuerda, con autonr.11.-lía paro adelantar 

desarrollar los procesos y procedhlentos oi-1:-:-?nt -1.-)sr-3 ejecutar r:11--.;ian de accI(';n para de esta rr:,,;nera cumplir con los fines que la 
Constitución Politica le señala al estado, 9). Que 	contratista, no se encuentra rew.-..4- tadc.; en el Boletín de Responsables Fiscales, 
según certlficado expedido por la Contralorla General 	Repúbl•  ica. por 	no / ti  de síi pá,glna 	11-:,), Que el contratista 	la 
suscri.,-)1:',Ión del presente contrato abonos b¿jo 	gravedaf...1 del 	que 	haya, incursf:-.; en algunas de las Inhabilidades ti 

lncompailbilldades y demás prolii.',IcloneslrevIstas e,n 	artic1J1,-..? 	 1993 	Ileg1-31-e ¿; sobre',,,enir alguna actuaij corno 
lo dispone el arti.culo 9 ibídem. 11). 	de 	 por ::::;lartículo 2.2_ I .2.1 	I decreto 	del 2015, que regula 

modf.-31idad 	5,,,f,-.-lección por r....,(.»itratación dirc-cta y 	 c,c)n::-.,¿glada en el 	2.2.1.2.1.4.9 para la 
pre,....101(5n 	 2), 	ti 	 regirá por 	Ley 80 de 1993, la 
1150 	2007, e112,(..;(:,, to No, 1 f32 (11.?1 2015;  por 	 y oomerciál:::-;s 	.>„,_n especlf3I por las siguientes clrr3usulas: CLÁLl.-,‘;ULA 
PRIMERA - OBJETO: Prestación de servitios de apoye a la   fYtIw11, para. reallzar actividades de limpieza y recolección dentro 
del componente del PGIRS; 	seí,,,>iclo de la Secretal¿:. de Servicio.s Kiblic‹.3‹.3 y 'Medie Ambiente de la Gobernac.ión de San 
Andrés lla<  déntro del proyecto', Mejoramiento i.jle P1  -estación de los ServIclos Públicos en el departamento de San Andrés 
ProvII.Jencía Isla, caribe San 	y Providencia, CLÁUSULA. SEGUNDA 	OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA.  
Ge,leral,:js: 	cumpl,/, Co;  lo p-acta-1,:j) 	 con 	 y cl::;(2,1a21::::, 	;as 	 , 	calidad, 
ejecutado oportuna e; dói-:,,aa_men te el 	coniratalo, 2. 	I 	reunlor,e,.-  a 	se 6 oonvoque erl desarrollo del contrato, 
3. Presentar Inibrmes mensuales de eF.:J1-,:;.iclon 	.,.;11;rno 	h:1..r..);1 de cada mes, sin penlik:lo de los informes espi.:c:Iales que se le 
solicil:en, y un Infe:rme final á finaliza 	• -3ctado en rol  ocntr,i-11:c. 4, Al 	......... 	ejecuc:ión de! con • at.111deb¿i:rá devolver 
a la GOBERNACIÓN cualquier docurnerdo que le haya 	conl:,a;,:1) en razón de la 	encomendada. 5. Responder por sus 
actuaclon 	y ol-nisiones 	 contrat,,:-.) y (•J:. 	ejección del mlsmo, 	clDnfc..,rmidad cc,n c) {.5  

est;a1)11:::c:ido 	le'les 80 de 	 reglar(HrYli-:::1-Ics.~, 	1...,„1::3ntener 	profesbnal 	• LT, 
información que le 	5;in-lín .11-&;a 	 Estai' 	 sist -las de pensión y salud de 

yvn 
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conformidad con lc; (..,.r.,»Lle.sto en 1-31 articul:,-.) 	 1::)0 ck::: 1 ,;.:3);-3:5, 	797 	,21:;03, y cumplir con las obligaciolles f:;:stáblec¡dás tf 
G:; artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 21,)02 y 	23 de la ley 1'150 de 20C)7. para lo cual (..leberá aí.)ortar al supervisor 
del wntrato: ooPia que w-reddel-:j1  pago 	los aportes a los sIstrl,:fs rnenoorodos. O. Cumplir sus Obligaciones del sstern:a de riesgoc,3 
laborales y salud ocupaclonal de coniorrnidad con la Ley '5f,2 de 2011 reglamentada por el da•zeto 723 de 2013, 9. Conservar y.  
responder por el buen estado (s•;:,11vo det))`:::rioro pol* su normal 	 bk:Jrles 	 entr¿.:,,edos pera el cumpi2mir..31,do 
contractual. 10, No acceder e peticlones O amenazas 	quieria.:.:. -actúen por 	ley con 	1.2 de obligarlo a hace u omitir al,jún 
acto o hecho, informand,JJ inrnedlatarr;ente: a le :;-,„;r1.11,,j ;:.3c..; ✓ 	 cuz:irldo 	nr,,-.„1 ,-5,i, nt,i,11 táes 1..)c.dlciones o  

"; 1 . CurnOr con las ciernas  obh91-;1 ::i -jnes qu¿il 	dancen 	nati.ir,.:11e -za. d::1 este confíalo y aql»,:jnas otsas que en su 
rnc:mento cueca  Impartir el sul)ere;sor dei 	 5:3 v;g¿i.:1'11:..ie. Especificas: a') rezdiza dos veces ebrias achvidades 
limpieza, recoleccion y manejo adecuado de 	playas costeras y ribereñas, zona rural >  espacios ublicos>  zonas verdes 
seguirnlento a las actividades de ejecuclon del PGtRS, evdando la preliferacIón de residuos al serviolo de la Secretaria de 
Sers,Ficios Públicos y Mecho Ambiente de la GobernacIón de San Andrés, Isla, b) Partielpar en el desarrollo de acciones 
comunitarias que adelante el Departamento Archipiélago de San Ares Providencia y Santa Catalina que Permitan darle 
Cumpllmiento 	PGIRS, o) Participar en las jornadas de saneamiento y retlrel de. reslduos que adelante el Departamento 
Archlpiélago de San Adres Providencia y Santa Catalina que Permitan darle Cumpilmiento a PGIRS. d Las demás que 
funciones que sean asignadas con relación al objeto del contrato y sus actividades, por el secretado de sei-vIclos públicos y 
medro amblente 	supeRdsor del área, PARÁGRAFO PRIMERO: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN,- EL CONTRATISTA, con 
la suscripción del preent.e contrato, se obliga a pre5:tar al..-.,oyó a la af..Tión del Estado '01...:«Iontiano y de LA GOBERNACIÓN, para 
fortalecerla transparencia y la res3ponsabilidad de rendir cuentas;  y en 	context,:.)  	explicitarnentelo53s3iguientes fy.nr,..;romIK;53, 
sin perjuicio de 	 cumplIr •la ley r, r, 	1,- Se ::.‘:(..-:mÍ.:, romete 	n1d1,3s •sobc)mos, 	otre tor-ma de 
halago o dádiva e ning(..,n funcionano público 	relación con 	cordl- c.o. 2.-- Se oblIga a no celebrar .acuerdos o realizar actos o 
conductas gua tengan por objeto Scl colu<,',Ión en al 	contral.o, PARAGRAFO SEGUNDO: Este contrato de prestadón de 
servIclos no está sulefo 	cumplinemo de horario;  lamlyy.....o a 	ierárquica p;'.:irC) en su 	contratista t.,,,,indra en cuenta 
los líneamier,los sug¿.:ridos 1.)or 	sup,..rvi...zior para prl.:.star SUS 1.:;¿.:::rViCiC.1.:;, PLAOULA TERCERA- OBLIGACIONES DE LA 
GOBERNACIÓN: L 	ACION 	especialmente a: 1) Prestar forja colaboración 	la CONTRATISTA solicite; 21  
Suministrar fielrnent¿.:J :,oda la inlonacion y decurnentai,..;k_:.n que 	 pxa 	buelo ejecuc;ián de j_11.-;11 v;dj.1,,:jes de la 
CON.T.RATISTA y 3) Pagar los honorarios derivados de 	pTstación 	se:rviclos en la forma y dentro del plazo establecdo en la 
cláusula tercera del presente contrato. .  CLÁUSULA CUARTA: TERMINO DE EJECUCIÓN.- Le duración del présente oonlrab serj_l 
SIETE (7) MESES:  contado a partlr del cumplirniell.0 de 	 ck, e iect.,;(::, 	c..dr,Ifeb.  Es}_ 	ia expeci¡dón 	R;,Hí¡stre, 
presupuestal por la dirección de presupue:'ido. PARAGRAFO 1.5R1MERO: En ningúh caso el plazo de ejecución (i.el contrato 
extenderá más allá del :31 de 'k t{` 	de 2020. PARÁGRAFO SEGUNDO: LA GOBERNACION se reservara derecho a permitIr y 
aceptar entregas parciales c .--..) -xternporáneas, sin pr,J.Ijuic:lo de la, aplicación correspondiente al régln-ien o cuando el Contratista diere 
lugar a la declaratoria:le caducldad, I...A GOBERNACIÓN podra 	✓ 1,-,1 pago de una suma equivalente al 205';.,  del valor cl:.,,11presr:Inte, 
contrato, a titulo 	clausula penal 1:::::ouniaria, c,.:H-itractual de si,,Inciones. CLÁUSULA QUINTA; VALOR, Para todos los efectos 
legales, e valor del pre.:,:ente contr:?;to ser.-: la suma de DOCE 	MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SE1S1,73ENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS ($12,598,677) rol.-,TE., CLÁUSULA SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL,- LA GOBERNACIÓN 
Yagará al CONTRATlSTA el valor del presente contrato 1-.'.on cl?,:.-go 	presupuestc-..,  para la vigencia fiscal de 2020, de aCtjerdo con 
el Certificado de Disponlbilidad Presupliesti?,1 gua 	anexa y hace }..arte integrante del presente contrato. CLÁUSULA  SEPTIMA:  
FORMA DE PAGO,- LA GOBERNACIÓN real .aria e pago del valor del contrato en SIETE (7) cuotas mensuales por valor cada Ulla 
de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($1,799,811) MCTE, que se :,-.3a.g.:Jrán mes 
vencido;  todo lo anterlor, a partir del cui. nplimiento de los recli/.-.;i1.os de perfeccionamiento y •elecución, Cada pago se efectuará previa 
presentación de la d,,,,ffnentación que exija la Secretaria de Ha(..:.)enda para tal efecto. PARÁGRAFO', Para cada pagó el (...:ontratista 
deberá presentar:. irlf,,-,rme de 	 a ),::.,atisl:1-3.f,TiOnl.>JJ.pe...¿.1(,,k.) poi. el st.iperyl?,.or del contrato y acredltal el cumplimiento de 
las obligaciones 	lo dIspuesto en el '• 5y 	2;3 d¿.:)1.1,.1, Ley '150 (Je 20(^)7 sc:bre 	p.-3gc; 	ies (111g¿ix;i01-11.:,,‹,,,, de seprídad 
CLÁUSULA OCTAVk SUPERVISIÓN DEL CONTRATQ,- La SupervIsión 	contral.o será 	pol la Secret¿ria 	Selviclos 
Públicos y Medio Ambiente de la Gobernación de San Andres Isla; 	conformdad con el articulo 83 de la Ley 1474 de 20'11 y demás 
normas concord',.:,intes;  quién tendla entre otras las siguientei luncion¿.:::s: 1) Ejercer vigilancia y cc:ntri,',1 sobre la ej,..:::cución del Contrato. 
2) Expedir el acercada de prestación cc satis.',:acclon del sensiici(..) 	 quedindo cdigado 	•1 J\ 	a :0Tstar todo 
cUaborack*A y suministrar toda la inlormaciol',. gue le se.,3 	p-,3113 cerda 	coneck., 	-iportund cumorn¡ento a os 

oblkíaciones 	cordsae. 3) Imparl;r las Insi,l..iecky‘,es a la 1y ,._•: 	patB la ejecución del contl,:to. 4) Proyectar<  de acuTdo 
con las normas legales, vgentes y con las estlpulaciones contrJictuaes, el acta de hquidacIón del contrato, cuando haya lugar a ello, 
certificado de recibo definitivo a satIsfacc;on del servicio suscrito _Sr superv;sor previa verificación del pago de los aportes al sistema 
de s,,,gundad social integral en salud y ARL 	persorrnitural adidonalmente ,‘arafiscaies de ser persona iuridca. 5) Todl,,,s las 
s¿-.)licitudes, recomendaciones u observac„.-ion.-1 del sup.Hvlsor al contratista, deberán realizarse POR ESCRITO, 	igual que las 

mcdficadones 	 ordenador d& gesto Ylo 	qu«::1 este 	{ladelegu, s 	deberán presentarse ante éste, 
oportunamente. CLÁUSULA NOVENA', CONFIDENCiALIDAD: En recen a Que para el ejerc::icio de las: actividades descritas en el 
objeto contractual el contratista debe manejar información confidencial y tener acceso a documentación de alto nivel de con-iplejidad 
e interés para la Gobernación, se compromete e que el uso Que de a dicha información debe corresponder a las obligaciones que 
desempeña y !Tiantener le reserva que ::::orres: nc para  u manejo divulgación so pena de las sawiones legales a que haya lugar. 
CLÁUSULA P.ICIMA- EXCLUSIÓN DEL VINCULO LABORAL; LA GOBERNACIÓN no adquiere vínculo laboral coca la 
CONTRATlSTA: por lo tanto, no asumirá nin:::-y una obligación de car,::.cI.E1 laboral ;  asistencial;  prestacional o indernlizatoria, 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA —1«1,,N1FESTACIÓN 	LITERAL ART, 21Y  1562 DE 2012 Pil'sRAGRAFO El contratista 
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con la suscripción del presente contrato manifiesta la intención de afiliarse al Sisten.;:, General de Riesgos Profesion1.-Ilei,:; en forma 
C.)BLIGATORlA„ y el pago de la cotizaci¿.')n será a cargo del C 'ONTRATISTA, con la excepción que ia Gobernación realizará la afiliación 
a la ARL 	su libre escogencia, en el momento que sea reglamentada por parte del Ministerio de Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio del Trabajo. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes 
expresamente manifiestan su voluntad de definir Como causas de terminación del contrató las que se enuncian a continuación: 1) Por 
vencimiento del plazo y cumolirniento 	ob,leto contractual; 2) Por muerte o incapacidad tísica permanente de la l.:,`ONTRATISTA; 3) 
Por interdicción judicial de la CONTRATISTA; 4) Por incurnplimiento de las obligaciones a cargo de la COP,JTRATISTA>  que afecte de 
manera grave la ejecución del contrato, siempre que de manera escrita y justificada lo acredite el interventor designado, 
PARÁGRAFO_ Las partes acuerdan que la terminación de contrato por cualquiera de las causas definidas en los numerales 2, 3, y 4, 
dará lugar ala liquidación del contrato en ci estado en que se encuentre y no habrá lugar a indemnización de perjuicios a favor del 
CONTRATISTA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA - PENAL PECUNIARIA,- En caso de incumplimiento total o parcial por parte de la 
CONTRATISTA o en el caso de la dF_Iciaratoria de ¿-,,aducidad del mismo, LA GOBERNACI(.5N cobrará como indemnización una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato a título de pena, sin que por ello quede afectado el derecho de la 
Gobernación cobrar integralmente el valor de lo debido que no haya d,uedado satisfecho con el 10% anterior, y de todos los perjuicios 
que pudieran ocasionarse como consecuencia del incumplimiento LA GOBERNACIóN, podrá descontar y tomar directamente el valor 
que resultare a cargo de la CONTRATISTA por este concepto, ce  cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA,. en razón del 
contrato. Si lo anterior no fuera LA GOBERNA.CION cobrará la pena pecuniaria por vía de la jurisdicción Coactiva conforme a la ley, 
Lo anterior sin perjuicio del derecho que conservará LA GOBERNACIÓN, de aceptar el cumplimiento tardío de la 1.-.)bligación, 
simultáneamente con el cobro de la pena aqui pactada, cuando ello sea el caso. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MULTAS.- En caso 
de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales por parte del CONTRATISTA, y como acto independiente de la cláusula 
penal pecuniaria., si a ello hubiere lugar, LA GOBERNACIÓN impondrá multas diarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor 
total del contrato, sin que ei total de las mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. Las multas se aplicaran de 
conformidad con el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. LA GOBERNACIÓN descontar¿-:1 
valor de las multas de los saldos a favor del contratista. PARÁGRAFO PRIMERO: Si no existieren saldos a favor de lL  9KMATISTA • 
para descontar las sumas que resulten de la aplicación de los multas aquí pactadas, las mismas se harán efectivas por LA 
GOBERNACIÓN quien las cobrará por ia via ejecutiva coactiva, para lo cual, el presente contrato, junto con el acto de imposición de 
la mita, prestará mérito de título ejecutivo. El valor de las multas y clausuia penal ingresarán a la cuenta autorizada por la Secretaria 
de Hacienda de la Gobernación de San Andrés Isla. PARÁGRAFO SEGUNDO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES: 
El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria se tomara del saldo a favor de la CONTRATISTA„ Sr esto último no fuere 
posible>  se cobrará por vía ejecutiva; por lo que la CONTRATISTA co la suscripción del presente contrato autoriza de manera 
irrevocable a la Gobernación de San Andrés Isla a deducir de las sumas que le llegaren a adeudar por cualquier concepto el valor de 
las multas y sanciones pecuniarias que llegaren a imponerse. CLÁUSULA DECIMA QUINTA - INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  
Y TERMINACIÓN UNILATERALES. SOMETIMIENTO A LA LEY NACIONAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO.- De conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 de 2007, las cláusulas excepcionales 
de interpretación, modificación y terminación unilaterales, sometimiento a la ley nacional y caducidad del contrato por parte de  #a 
Entidad, se entienden incorpc.:radas en el presente contrato. PAF- ÁGRAFO: El acto administrativo que declare la caducidad dará por 
terminado el contrato y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, y se notificará de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administr¿--;,tivo y de lo Contencioso Administrativo, y procederá sobre el mismo el recurso de 
reposición, CLÁUSUL.,. DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN.  DIRECTA  DE  LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES,- r,zs partes 
contratantes en Caso de controverslas ewtractuales buscarán solucionar en lona ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractlial a traves de los mecanismos de solución de conflictos, tz-Jles como la conciliación, amigable 
composición y transacción. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA GARANTÍAS E INDEMNIDAD: De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
2.2,1.2.1.4,5 del decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 
10% de la menor cuantía, Tomando ¿.'n consideración el valor de ia prl.?sente contratación, la naturaleza del objeto del colitrato, la 
lona de pago, la Gobernación considera que la CONTRATISTA no deberá constituir garantia alguna de las señaladas en el Decreto 
10822015. Sin embargo la CONTRATISTA mantendrá indemne a ia Gobernación contra todo reciarno, demanda;  acción legal y costos 
que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por la CONTRATISTA, durante ia ejecución del 
objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demandas o acción legales contra la Gobernación por asuntos 
Jue según el contrato sean de responsabilidad de la CONTRATISTA se l   1omunicará lo más pronto posible de ello para que por su 
cuenta adopte oportunamente ias medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la Gobernación y adelante los trámites para 
llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y 
oportunamentc.,  la defensa de la Gobernación, este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita a la CONTRATISTA)  quien 
pagará todos los gastos en que entidad incurra por tal motivo, En caso de que as, lo hiciera la CONT.RATISTA, la Gobernación 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo 
del contrato. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA,- EL CONTRATISTA responderá civil y 
penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de asesoría, corno por los hechos u omisiones que 
le fueren imputables y que causen daño o perjuicio a la. GOBERNACIóN, todo de conformidad con lo dispuestc; por los articules 52, 
53 y 56 de la. Ley 80 de 1993, CLÁUSULA DECIMA NOVENA: NATURALEZA DEL CONTRATO.- Este contrato es de naturaleza 
administrativa, por ende, de COnformIdad con lo establecido por el Ultimo inciso del numeral 3' (^l1' artículo 32 de Sr  Ley 80 de 1993 en 
ningún caso generará relación laboral, ni prestaciones sociales. pLAusulk 	INHABILIPADES E. I. CONTRATISTA 
afirma bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas 
por ♦la ley y especialmente, en aquellas establecidas por los artículos 8" y 9" de la Ley 80 de 1993, 18 de la Ley 1150 de 2007, ni en 
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las previstas por las Leyes 610 de 2000 y 734 de 2002.  LA. 	LA VIGÉSIMA PRIMERA. SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA 
está obligado a cumplir y mantener al día su compromiso de pago al Sistema de Seguridad Social Integral. Sistema General de Riesgos 
Laborales, conforme el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA! LEGISLACIÓN APLICABLE: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 200. , Decreto 1082 DE 2015, y 
demás normas que regulan la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO, Este contrato requiere para su 
perfeccionamiento, ei acuerdo de las partes sobre d objeto y la contraprestación elevado ha escrik). CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CIJARIk REQUISITOS DE LEGALIZACIQN, EJECUCIÓN Y RALO pskpplirRATO,A l'-' ara la legalización del contrato serequerirá 
que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la Gobernación y para la ejecución del contrato se requerirá de 
la existencia de la Disponibilidad Presupuesta! en los términos del articulo 41 de la Ley 80 de 1993. Para la realización de cada pago, 
ademas de veriricar lo anterior y ei cumplimiento ::.3atisfactorio del objeto contratado, se verificará que la contratista acredite que se 
encuentran al día en el pago de la Seguridad Social integral y A.R.L. PARÁGRAFO, De conformidad con la normatividad legal vigente 
el presente contrato debe ser objeto de publicación en el Porta! Único de Contratación (SECOP). CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA:  
LIQUIDACION.- De conformidad con lo estipulado en el articuio 217 del Decreto ley 019 de 2012, la liquidación a Que se refiere el 
articulo 60 de la Ley 80 de 1993 no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de aF.oyoa la gestión. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES,- Los pagos que por el presente 
contrato se obliga a hacer LA GOBERNACIÓN están sujetos a las apropiaciones presupuestales constituidas para tal efecto. El 
presente contrato cuenta con disponibilidad presupuestal No. 1163 de 18 de marzo de 2020 CLÁUSULA VIGISIMA SEPTIMA, 
DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE ESTE  CONTRATO_- a) Requerimiento de la Secretaria Servicios Públicos y Medio 
Ambiente de la Gobernación de San Andrés Isla. b) Estudio de necesidad y conveniencia. c) Certificación de insuficiencia de personal 
de planta expedida por la Oficina de Talento Humano. d) Constancia de idoneidad expedida por la Secretaría Servicios Públicos y 
Medio Ambiente de la Gobernación de San Andrés Isla. e) Formato Único de Hoja de Vida del CONTRATISTA. f) Oferta de servicios 
presentada por EL CONTRATISTA. g) Fotc.)copia de la Cédula de Citidadania, h) Consulta en linea del Certificad() de Antecedentes 
Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nlación. •i) Consulta en línea Certificado de Antecedentes en el boletín de 
Responsabilidad Fiscal. j) Copia de aportes a la seguridad sociai integral. k) Registro Único Tributario. 1) Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. CLÁUSULA ViGESIMA OCTAVA — PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO Y DE CRÉDITO& El presente 
contrato se celebra teniendo en cuenta la idoneidad y calidad del Contratista, por lo tanto éste acepta con la suscripción del contrato 
la prohibición expresa de no ceder los derechos y obligaciones Que emanan del mismo, LA CONTRATISTA no podrá ceder el presente 
contrato sin expresa autorización por escrito que de ello otorgue la GOBERNACIÓN pudiéndose este reservar las razones que haya 
tenido al negar L petición 'formulada. CLA091„A ViGESIMA NOVENA RESERVA DE LA INFORMAQ1ON: EL CONTRM'isTA 
compromete a mantener en total reserva los datos y danés información a Que tenga acceso en la ejecución del contrato, los datos y 
demás información a r nc tenga acceso solo podrán ser empleados en la ejecución del mismo. CLÁUSULA TRIGÉSIMA - DOMICILIO, 
Para todos los ef 	 .ñala. la ciudad de Sia Andrés isla.. como domicilio contrac,:tual. 
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'Andrés isla, a los 	2 e MAR 2020 

EVERTH JULIO H 1WKINS SJOGREEN 
	

DEL 	ACKMAN O IZ 
CC. 18,004.454 
	

CC. 1.065, 
Gobernador 
	

Secretario Servicios Públicos y Medio Ambiente 
Departamento Archipiélago 

	
Superviso 

ame -i-e 
LAICA LYN E3 T CHRI OPHER 

CC. 40,989,158 
EL/LA CONTRATISTA 
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